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I
Superficie Superficie

Finca a expropiar ocupación
numero Propjetario - temporal

m' -
m'----

1 lnmobiliaria Can Estape. S. A. 898,50 372
2 Inmobiliaria Can Estape, S. A. 23.832,50 880,25
3 Inmobiliaria Can Estape. S. A. 23.860 1.890
4 D.n, María de Via Molíns ......... 9.810 1.376.90
5 D." Maria de Vía Molíns ......... 5.020 690
6 D.a Maria de Via Molins ......... 5.730 150
7 D.a MarIa de Via Molíns ......... 10.847 1.585

~
8 n.a María de Vía Molins ......... 6.145 1.365
9 D." María de Via Molíns ......... 830 1.104

10 D. Francisco Ri bot Carafi ......... - 3.981
11 D. Francisco Ribot Carafi ......... 9.310 4.195
12 D." María de Via Molins 4.445 880
13 Explotacíones Paláu Ribes, So- ,

ciedad Anónima ..................... 8.970 1.520
14 A.' E. C. E. S. A. ................ ........ 12.856 995
15 A E. C. E. S. A. ........................ 5.170 675
16 D. José Morral Pa1áu ............... 545 141
17 D Luis Sala Morral .................. 479 -
18 D" Ana M. a Soler Cortada ......... 1.590 60
19 D. Francisco Ribot Carafi ....... 2.710 550
20 D. Jaime Morral Pahiu ...., .... ... 403 217

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión preyia en
el Ayuntamiento de CasteUbisbal (Barcelona). a las diez y
treinta horas del día indicado. donde deberán comparecer los
interesados con los documentos que acrediten su personalidad
y la titularidad de los bienes y derechos. para posterior tras
lado al terreno.

Madrid. 7 de septiembre de 1979,-El Subsecretario, Xlejandro
Rebollo Alvarez-Amandi.

cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados
por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría. en virtud de lo dispuesto en el artícu
10- 52 de la vigente Ley de Expropiación J;orzosa, ha resuelto
fijar el dia 24 de septiembre de 1979 Y siguientes para proceder
al levantamlBnto de las actas a la previa ocupación de los
bienes y derechos precisos para las obras, situadas en el tér-,
mino municipal de Castellbisbal (Barcelona) y pertenecientes
a los siguientes titulares:

22281 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública, la
ad{udicaci<'Jn definitiva de la concesión del ,~ervicio

público regular de transporte de vioieros por carre
tera entre Abarz.ades a Guadala;ara. con hijuela
a Argecillo, COmo resultante de la unificación U ·313.

El ilustrísimo señor Dir<:ctor genEral de Transportes Terrcs
tres, en uso de 16.9 facultades d€legadas por Ord<:'11 mir,iste¡jal d.e
5 de julio d2' 1977, con fecha de 19 de julio de 1979 ha resuelto
adjudicar definitivamente a don Luis V'Ega Simón el s<'rvicio
pú.blico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por oorretera entre los puntos indioados, como resultante d.p la
unificación de 109 servicios de igual c1a9f. V-2863. entre Argeci
lle. y Gue..dalaiara, y V-3209. entre Abanades y empalm€ de e V.
de Ledanca-Arge(::ilJa con la eN-II, con arreglo, entre otras, a
la-s siguientes condiciones:

Itinerario:

Abanades-Guadalajara. de 79.2 kilóm"'ro5 de longitud, pas0.rá
por R't?na1es, Laranueva. La Fuensaviflán, Torresaviñán. Torre
mocha, Algara, Empalme de Mirabueno, Empalme de- Alrnadro
nes, Empalme de Ledanca, Gajanejos. Empalme de Muduex,
Triju'e'qu€. Torija, Valdenoches y Taracena.

ArgecilIa·Empalme de L€danca en la CN-Il, de 4 kilómICtros
de longitu{' pasará por Ledanca.

El recorrido por 109 itinerarios descritos se realízará con
parada oblige.toria para tomar y dej ar viaj eros y encargos en
los pun tos en ellos mencionados.

Prohibicion'€s d-e, tráfico:

De y entre Abanades y Cruce en la CN-ll de la eL. Aba
nades-Sigüenza y viceversa,

De y entre Cruce en la CN-ll de la C.L. AbRnades-Sigüenza
y Empalme en la eN-U del C.V. Ledanca-Argecilla y viceversa.

Del tramo Cruce en le. CN-ll de la C.L. Aoonades-S¡~üenza

Empalme del C.V. Le<Janca-Argecilla en la CN-ll para el tramo
desde éste Empalme-Guadalajara y viceversa

Expedicion~s:

Ar.g¿-cil1a-Gaj-anejo.9~Guadalaje.ra:Una de iáa y vuelta diaria
excepto domingos.

Aban'.des~Empalmede Ledanc8: Una de ida y vuelta los dias
laborablEs excepto miércoles

Tarifas: Clase única a 2,012 pesetas viajero/kilóm(lro
Exce9C dt equipajes y encargos, 0,3C18 peseta,s por cada 10

kilogramos/kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viaj-eros/kilómf'tro, incrementadas en su

caso con el canon de coincidpncia, se percibirá dcl usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros

Clasificación del servicio respecto al ferrocariil: En la aplica
ción del Reglemento de Coordinación d,€' los Tran::;portes Terr€s~

tre9, el pres"':ntE' servicio Se clasifica en relación con el ferro
c.arril a{Juente del grupo bl.

Madrid. 19. de julio de 19í9.-EI Director gent:ral P.edro Gon
zález-Haba González.-l0.844-E.

Alicanté-Granja de Rocamcra-Orihuela-Murcia: Siete de ida y
vuelta diarias.

Orihuela-CaUos8 de Segura~Alicante: Una de ida y vuelta
diarias.

Albatera-Callosa de Segura-Oribuela, Dos de ida y vuelta Jos
:tias laborable.:

Callosa de Segura-Creviliente-Alicante: Una de ida y vuelta
los dias laborables.

Murcia-Re<Jován-Este.ción de Novelda: Une. d, ¡da y vuelta
iiarias excEpto domingos. -

San Fulgfncio-Catral-Murcia· Una de ide. y vuelta diarias
9xcepto domingos.

Murcia-Orihuela· Tres de ida y vuelta diarias excepto do~

mingos.

Te.rifas,

Clase única a 1,76 pesetas viajero/kilómetro.
Ex~oo de equipajes y encargos, 0,264 p€setes por cada 10

kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas viajero/kiJóm-etro. incrementadas en su

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
Seguro Obligator-io de Viajeros.

Clasifioación del servicio respecto al ferrocarríl:
En le. aplioadón del Reglamento de Coordinación de los

rransportes 1'€rrestres. el presente servicio se clasifica en rela
ción CGn ~1 ferrocarril coincidente d.el grupo b>'

En v1rtud de lo dispuesto en la Orden ministerie.l de 31 de
iulio de 1953, el concesione.rio deberá abonar al ferrooorril el
canon de coincidencia que corresponda, cuya recaudación se
llevará a Efecto por el mismo. en le. forma prevista en las ci
tada.s disposiciones. sin que le corresponda percibir cantidad
alguna sobre su importe.

Madrid, 2'1 de junio de 1979.-El Director genrnd, Pedro
Gonzál€z-.Haba González.-10:604-E .

.

22280 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace publica la
adjudicación definitiva de la concesión del servicio
publico regular de transporte de viajeros por Ca
rretera entre Alicante-Murcia. con hijuelas, como
resultante de la unificaci6n ~92.

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tr<s, <n USQ de las faculoode. delegadas por Orden DÚnisterial de
5 de iulio de 1~77, COn fecha 29 de junio de 1979 ha resuelto
e.di":ldicar definitivamente a -Serna. Sucesora de Gelván y Cie..
SocI€'dad Anónima. (La Albat02rense). pI servicio público regular
de tran.9port€s de viajeros. equipajes y encargos por carretera
entre los puntos indicados. como resultante de le. unifioodón de
los, servicios de igual clase entre Murcia y Orihue1a (V-890).
Allcan(,; y Murcie. e<>n hijuela-G'esviación IV-1023) y Murcia y
Estación de Novelda con hijuelli a San Fulgencio (V-1285J, con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

ItineI'6J'io: ~

Alicante-:M"urcía, de 83 tcilóm'étros de longitud, pasara por
Elcbe, rrevl!lente, Albatera. Granja de Rocamore., Cox, Callo....
de Segura, Redován, Orihuela, La Aparecida, Santomera y
Montaagudo. .

Estación de Noveida-Cr<villEnte, de ,3 kilómetros, pasará por
Novelda y Aspe. '

Callosa de Segura-San Fulgencio, de 25 kilómetros de longi
tud. pa.ará por Catral, Do iores , Puebla de Rooamore., Daya
Nueva y Daya Vieja.

Gra~ja de Rocamora-Orihuela, de 8 kilómetros de longitud,
f r~'allzará sin paradas fijas intermedias

El rec.orr~d~ por los itinerarios descritos se realizará con pa
rada oblIgatOrIa para tomar y dejar viaj~ros y encargos en los
puntos en ellos mencionados.

Prohibiciones de tráfico:

De y fntre Santomera. y Murcia y viCeVer56..
De y entrt. Cre\-illente .Y AlicantE' y viceversa.
De y entre Aspe y Estación de Novelda y Viceversa
De y entre San rulgencio y Dolores y viceversa.
Exp~diciones:

Alicante-GelloS8 del Segura-Murcie.: SitU' de ida y vuelta
:iianas.

,1
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Ilmo. Sr. Director gene",1 de Régim-n Jurldico de la Seguridad
Social.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social. ,

22284 ORDEN de 3 de agosto do 1979 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia d~ctada

por la Audiencia Territori:>l de Granada en el re
curso contenc,ioso-administrG.tivo inteTDuesto contra
este Departamento por -Adler, S. A._.

Ilmo. Sr., H"biendo recaído reooIución flrme de la Audiencia
TerritoriB.! de Granada con f€eha 24 de marzo de 1979. en

,el recurso contencioso-administrativo númEro 278/77, interpuesto
po'" _Adler. S .. A._. contra este Departamento. sobre supuesta
falla de af!i¡acJón, alta y cotización a la Seguridad S<><:ia!

Este Minist€rlD ha benido a bien digponer ge cumpla en sus
propios términos la referida sentencia. cuya parte dispositiva
literalmente dice:

cFallarncs: Que estimando el recurso interpuesto por la En
tillad mercantil "A.D.L.E.R, S. A.... contra la resolución de
la Dirección General de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la
Seguridad Social de die-cisiete de marzo de mil noveci€n tos
~.n!a y siete, SDbI\- liquidación de cuotaa Q. la Seguridad
SOCIEl-l, debemo9 anular y anulamos dicho acto y acordamos 18
devolución a la Entidad recurrente de las cantidades que hubiere
en~r€'gad.o como .consecuencia cb2- le. liquidación a que se refi.ere
el acto anulado. Sín costas,.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento, y en virtud de
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Ord€n del
excel1Entísimo geñor MinIstro de 2 de marzo de ·1979, a los
erectos de lo dispuesto en 109 artículos 103 y ·sigui.¿..nt€s de le Ley"
regulador3. de la Jurisdicción Contencioso·Administrative. de 27
de dici~mbre de 1956.

DIos guarde a V. 1.
Madrid, 3 de agosto de 1979.-P. D., el Subsecretario, Eloy

Ybáñe-l. Bueno.

22285 ORDEN de 3 de agosto de 1979 por la que ,.
dispOne el cumplimiento d6 la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencio8cFadministrativo interpuesto contra este
Departamento por Julián Gil Esteban.

limo. Sr.: He.bi-endo recaído resolución firme de la Audi€ncia
Territorial de Me.drid con fecha 3 de abril de 1979. en el recurso
contencioso-administrativo número 1aTTm. interpuesto por don
Julián Gil Esteban contra este Departamento. sobre adjudica
ción le la plaza de practioante tltular,

Este Ministerio ha tenido a bien di9poner se cumple. en sus
propios t~rminos le. referida s-entencia., cuya parte dispositiva.
literalment dice,

cFe.llamos: Que d€sestimado &1 recurso conrencíoso·adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Francisco Martinez
Arenas, en nombre y representación de don Julián Gil Estt-ban,
oo-ntra la resoludón de la Dirección GeneraJ de Sanidad d'e
veintiS'i.e-te de mELYo de· mH novtcientos setenta y siet~, que
desestimó e.l recurso de reposición interpuesto contre., la del
mismo Centro directivo de dos de mayo de mil nOy(T1entos se
tenta y cinco, sobre adjudke..ci6n de la plaza de Practicante
titular de Aranda de Duero a doña Maria Dolores dp le. Viuda
Fernández, debemos d'tde.rar y decl6.M.mos no habET lugar al
mismo por estar ajustados al Ordenamiento Jurídico los men
cionados acuerdos; sin hacer especial condena eH costas.. /

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento. y en virtud
de las atribuciones delegadas" esta Subsecretaria por Orden
del excelentísimo ~ñor Ministro de 2 de marzo de 1979, EL los
efectos 1e lo dispuesto en los artIculas 103 y siguie"tes de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de agosto de 1979.-P. D., el Subsecretario, Eloy

Ybáñez Bueno. -

Dma. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Juridico de la S~gurjda.d

Social.

22286 ORDEN de 3 da agosto de 1979 por la que se
dispone el cumplimiento de 10- sentencia dictada
por la Audiencia Territc:"ia¿ de Madrid en et recur
so conte"'\cíoso-administrativo tnterprJ,esto contra
este Departamento por Andr~" del Pozo Camarón y
otros.

TImo Sr., Habiendo recaido resolución firme d" 1... Audiencia
rerritorial de Madrid con fecha 2 de abril de 1979, en el recurso
conten:;ú~,c.-a.dmlDistrativonúm-t-ro 496/76. interpuesto por don
·Andrés del Pozo Camarón y otros contra este D-:-partamento.
sobre !iota. de admitidos a pruebas restringida. pera 1" provisión
de plazas vacantes en las Escal.... de FEl<:ultattvos Y Especia
lista.o,

SANIDAD
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

22282 ORDEN de 3 de -agosto de 1979 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada pOr
la Audiencia Territorial ce Oviedo en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra este
Departamento por .Tena", S. A ....

Ilmo_ Sr.' Habiendo recaído rE60lución finne de la Audiencia
Terri hjri6.1 de Oviedo, con fecha 11 ~ junio dt' 1979. en el
recurS0 contencioso-a.dministrativo número 166/79, interpuesto
por «Tensa, S. A.--, contra este Departamento, sobre acta de li
ql..idación de cuotas de la Seguridad Sodal por fe..lta eLe afiliación
y cotización del Presid-e-nte del. Consejo 00 Administración, don
Fra:1Clsco López SEmtaa,

Este Mir~lsterio ha tenido a bien disponer se cumpla. ~ sus
propios términos la ref'erida sentenda, cuya· parte dispositiva:
litEralmente, dice:

22283 ORDEN de 3 de agosto de 1979 por la que se'
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Ganada en el recurso
contencioso-admirtistrativo interpuesto contra este
Departamento por JOsé Villodrés Moreno.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia
Territorial de Granada con fecha 28 de febrero de 1977. en el
r€curso contencioso-administrativo número 308/75, interPuestc
por don José Villodrés Moreno contra este Departamento, sobre
cobertura de las contingencias de accid!€ntes de trabajo y enfer·
m€'dad profesi'Unal,

Este Mini5lterio ha tenido a. bien disponer se cumpla en sus
propios térrr inos la r€feride. sentencia, cuya parte dispositiva
lit'€almE-n te dice:

_Fallamos: Que, desestimando el presente recurso contencioso
administrativo. interpuesto por "Tensa, S. A .... representada por
el Procurador don José Me.nuel B.3:rn mo Alvarez, contra Re
SOlución de la. Dirección General de Prestaciones el Minist-erio
eLe- Sa.:üdarl y Seguridad Social d·~ fecht'l veintidós de lloviembre
de mn novt dentas &etenta y ocho, r~presente.da oor el señor
Abogado del EstaC:.o, debemos confirmar y confirmamos dicha
~'Solu(;ión por ser ajustada e. derecho; sin hacer declaración d'13
La..s costes procesales.-

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento, :invirtud
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría or Orden
d€l ~'Xcelent·:simo señor Ministro. de 2 de marzo de 79. a los
efe-::to-s de le.. di~puesto en los artículos 103 y siguien de le
Ley regu~a.Gora de la. Jurisdicción Contencioso-Admini9trativa.,
d. 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. J.
Madrid. 3 de agosto de 1979.-P. D., el Subsecretario, Eloy

YbáfLez Bueno.

-Falla:nos: Que estimando el recurso interpuesto por don
José Villodrés y Moreno contra el acuerdo de la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social de cuatro de marzq de mil no\"?
dEntas setenta. y cinco, desestimatorio de le. alzada contra. el
de la Delegación Provincial de Trabajo de Málaga que dejó sin
efecto el docum€nto que para cubrir 1a..9 contingencias d-e acci
den te. de trabajo y enfermed"d profeslonal tení" suscrito el
recurrente con Catalui\e. Mutue. Patronal de Accidentes de Tra
bajo, drEb€mos anuls.r y anula.mos dichos acuerdos por no .~

conformes a derecho, Sin costas.-

Asimismo oertifico que el Tribunal Supremo. por auto. de
fecha 16 de febrero de 1979, se sirvió decl"rar apartada y d~sis

tid~ a . 1 parto;. apelante en el recurso de apelación formulado
en su día contra referida sent-encie. y, en su con.geCuenda. por
resolución de esta fecha, ha sido declarada firme en derecho la
misma.

Lo que comunico a y. l. para su conocimiento, y en virtud
de las atribuciones delegadas " ~sta Subsecretarta por Orden del
é-xcelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los
efectos de lo dispu>:sto en los articulas 103 y siguientes de le. Ley
reguladora C-e la. Jurisdicción Contencioso·Administrativ&" de 27
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V 1.
Madrid. e de agosto de 1979.-P. D., el Subsecretario, Eloy

Ybáñez Bueno. .


